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PON TU FUERZA EN LA UNIÓN FAMILIAR 

Santiago de Cali, 14 de agosto del 2024 

 

 

Doctora 

Esperanza Claudia Bravo 

Profesional Universitario – Grupo Jurídico  

ICBF - Regional Valle del Cauca 

 

 

Cordial y respetuoso saludo. 

 

 

La suscrita, ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 31.275.044 de Cali, en mi calidad de representante legal de la ONG CRECER 
EN FAMILIA, autorizo realizar el trámite de notificación electrónica de las resoluciones; No. 0631 
del 14 de agosto de 2024 y No. 0630 del 14 de agosto de 2024, por las cuales se modifica 
parcialmente las resoluciones No. 0436 de 2024- modalidad CIP y No. 0519 de 2024- modalidad 
CAE,  para prestar el servicio público de bienestar familiar. 
 

Atentamente, 

 

ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES 

Representante Legal 

ONG CRECER EN FAMILIA 
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NOTIFICACION ELECTRONICA RESOLUCIONES No. 0630 y No. 0631 de fecha 14 de agosto de
2024

Esperanza Claudia Bravo <Esperanza.Bravo@icbf.gov.co>
Mié 14/08/2024 17:57
Para: sulamitarl@crecefamilia.org <sulamitarl@crecefamilia.org> 
CC: PRINCIPAL ADMINISTRATIVO CRECE FAMILIA <administrativoprincipal@crecefamilia.org> 

2 archivos adjuntos (512 KB)
RESOLUCIÓN 0630 del 14 de agosto de 2024.pdf; RESOLUCIÓN 0631 del 14 de agosto de 2024.pdf;

Buenas tardes,

Doctora 
ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES
Representante Legal   
ONG CRECER EN FAMILIA
 
  
Asunto: NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

  
Atendiendo la autorización recibida por correo electrónico de fecha 14 de agosto de 2024 , por parte del 
representante legal de la en�dad denominada ONG CRECER EN FAMILIA,  por medio del presente, se no�fica 
electrónicamente de conformidad con lo establecido en el ar�culo 56 del Código de Procedimiento 
Administra�vo y de lo Contencioso Administra�vo (Ley 1437 de 2011), en concordancia con el ar�culo 48 de la 
Resolución No. 3899 de 2010,  el contenido de las siguientes resoluciones:   Resolución No. 0630 del 14 de 
agosto de 2024 , por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0436 del 19 de junio de 2024 , y la 
Resolución No. 0631 del 14 de agosto de 2024, por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0519 del 
17 de julio de 2024.  
 
Contra las  citadas Resoluciones procede el recurso de Reposición, que deberá interponerse ante el director 
regional por escrito en la diligencia de no�ficación o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la misma, 
lo anterior de conformidad con lo establecido en el ar�culo 5 de la Resolución Número 3899 de 2010 y en los 
ar�culos 74 y subsiguientes del Código de Procedimiento Administra�vo y de lo Contencioso Administra�vo. 
 
Adjunto  para efectos de no�ficación las mencionadas resoluciones.
 
EL NOTIFICADO: ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES
 
EL NOTIFICADOR: ESPERANZA CLAUDIA BRAVO
 
     
 

RENUNCIA A TERMINO DE EJECUTORIA  
(Enviar por este medio confirmando si renuncia a términos de ejecutoria)  

  
La renuncia a términos de ejecutoria es la manifestación escrita, lo cual en la prác�ca significa renunciar a 
presentar recursos en vía administra�va dentro del término de diez días que otorga la ley, con lo cual el acto 
administra�vo “queda en firme”.  
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ARTÍCULO 56 Ley 1437/2011. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. Las autoridades podrán no�ficar sus actos a través 
de medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de no�ficación.   
  
Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que 
las no�ficaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios 
previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.   
  
La no�ficación quedará sur�da a par�r de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administra�vo, 
fecha y hora que deberá cer�ficar la administración.  
  

Cordialmente, 
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PON TU FUERZA EN LA UNIÓN FAMILIAR 

Santiago de Cali, 14 de agosto del 2024 

 

 

Señores 

INSTITUTO Colombiano de Bienestar Familiar 

Regional Valle del Cauca 

 

 

 

 

Cordial y respetuoso saludo. 

 

 

 

La suscrita, ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 31.275.044 de Cali, en mi calidad de representante legal de la ONG CRECER 
EN FAMILIA, manifiesto que he sido notificada el día 14 de agosto del 2024 de las resoluciones 
No. 0630 del 14 de agosto de 2024, por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0436 
de 2024- modalidad CIP y resolución No. 0631 del 14 de agosto de 2024, por la cual se modifica 
parcialmente la Resolución No. 0519 de 2024- modalidad CAE.  Y que renuncio a términos de 
ejecutoria, para interponer recurso ante las mismas solicitando la ejecutoria de los actos 
administrativos antes mencionados. 
 

 

 

Atentamente, 

 

________________________________ 

ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES 

Representante Legal 

ONG CRECER EN FAMILIA 
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